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pOR MEDTO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CoNTRATACIÓN DIRECTA
PARA UN CONTR,ATO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL

MUNICIPIO DE PEREIRA - Y LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE
PEREIR,A EDUP

LA SECRHTARIA DE HACIENFA del lulunicipio de Pereira, según consta en el Decreto

de Nombramiento No. 399 del 15 de junio de 2018 y Acta de Posesión No. 292 del 23 de
julio de 2018, en su calidad de delegada del Alcalde según Decreto No. 050 del 16 de

enero del 2020, quien está autorizado para contratar mediante el Acuerdo No.19 de

diciembre de 2020, y en ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80 de 1993

(Articulo 11, Numeral 3", Literal b), Ley 1150 de 23A7 y decretos reglamentarios, en

cumplirniento de las.disposiciones contenidas en el Estatuto Gener{ de ContrataciÓn de

la Administración Pública, en especial, el numeral 7o del artículo 24 y arliculo 11 y el

numeral 1o dél artículo 30 de la Ley B0 de 1993, así como el parágrafo 1o delartÍculo 2 de

la Ley 1150 de 2007, especialmente del ar1ículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 y

el Decreto Municipal 559 del 25 de julio de 2014 - f\ilanual de Contratación, modificado
por el Decreto 454 del 18 de mayo de 2016 y,

los artículos 1 13 y

CONSIDERANDO

209 de la Constitución Política, cCInsagran los principios

boración y coordinación armónica de los órganos del Estado, para el cumplimiento
Que
Cola

sus fines.

Que de conformidad con el artículo 209 de la ConstituciÓn

artículo 5o de la Ley 489 de 1998, las autoridades admi

actuaciones para ef adecuado cumplimiento de sus fines.

Que el artículo 6'de la ley 489 de 1998 consagra "En virtud del principio de coordinaciÓn

y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio
, d* .r, respectivas funciones con el fin dó lograr loi tines'y cometidos estatales. En

consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio

, de sus funciones...1'

Que la Ley 1150 de 2007 en su Título lhace referencia a los principios de Eficiencia y

Transparencia que rigen la Contratación Pública. En este sentido, y dando cumplimiento a

:estos principios en su artículo 2o establece las.diferentes modalidades de selecciÓn para

ta óscogencia de contratigtas, dentro de las cüales se encuentra la contratación directa.

aüe \a Ley 1150 de 2007 en el añículo 2, numeral 4, literal c), modificado por el artículo

92 de la Ley 1474 de 2011 indica, que es procedente la ContrataciÓn Diécta en el caso

de "eontratos interadministrativos siem§1e Oue ta1 obligaciones derivadas, de los mismos

tengari relación directa con el objeto dé h entidad ejecutora señalado en la Ley o en sus

reglamentos.( .)".

De acuerdo a lo previsto por el artículo 95 de la ley 489 de 199B "Las entidades pÚblicas

podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administratívas o

de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de

convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de

lucro."

de

de

Política, en concordancia con el

nistrativas deben coordinar sus

Srstema lnt"grado de Gestróñ
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA UN CONTRATO INTERADMIN¡STRATIVO SUSCRITO ENTRE EL

MUNICIPIO DE PEREIRA - Y LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE
PEREIRA EDUP

Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2A15, prevé Convenios o contratos
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre entidades
estatales es la contralación directa; y, en consocuencia, le es aplicable lo establecido en
el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente Decreto.

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 10BZ de 201S la obligatoriedad
de proferir un acto administrativo de Justificación de la
contendrá entre otros aspectos: "( . ) 1. La causal que invoca

1 Acu

cton Directa, que

directamente;para
2. El ob.ieto del contrato; 3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que
exigirá al contratista; 4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y
documentos previos (. )"

Que el tVh-rnicipio de Pereira requiere celebrar un Contrato lnteradministrativo cuyo objeto
es .,REALIZAR LA OPERAC¡ÓN, ADMINISTRACIÓN Y GEsTIÓN DE LAS zoNAS DE
PERMITIDO PARQUEO EN EL ML'NICIPIO DE PERE¡RA, A TRAVÉs oe LA GESTIÓN
DE LOS RECURSOS, HUMANO§, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, NECESARIOS PARA
§U FUNCIONAMIENTOII :

Que se elaboraron los Estudios y Documentos Previos necesarios para celebrar el
presente Contrato lnteradministratiüo, los cuales podrán ser consultados en la Secretaría
de Hacienda del li/unicipio de Pereira, carrera 7, No 1g-s5 piso s pereira.

Que para la satisfacción de la necesidad se cuenta con los recursos económicos
dispuestos en el Presupuesto General de Rentas y Gastos de la entidad, respaldado
MEdiANtC CDP 2889 DÉL 1610212021 POR VALOR DE SETECIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS QCHENTA Y SIETE
PESOS MCTE ($700.435.987).

La Empresa cle Desarrollo Urbano de Pereira (EDUP), fue constituida en la administración
del alcalde Juan Pablo Gailo f\taya, teniendo po, "óo¡*to t; ü;;ilJr, 

"Jrr.trración,gestión, operaciÓn y ejecución de proyectos y programas de desarrollo y renovación
urbana, de conformidad con la previsiones del P¡aÁ de Ordenamiento Territorial de la
ciudad y la regiÓn; la gestión y promoción de proyectos estratégicos en suelo urbano y de
expansiÓn, inmobiliarios y desarrollo de equipamientos colectivos y de espacio públiio, y
celebrar convenios o contratos con entidades públicas o piivadas, nacionales e
internacionales; articulando la acción _.municipal para un desarrollo urbano integral,
cotttribuyendo a la construcción, modificación, y renovacion del espacio urbrno, [16construir una ciudad amable, equilibrada y en armonía con el ,áOio urO¡"ntó 7 Jdesarrolfo sostenible, contribuyendo al mejoramiento de la competitividad de la ciudad y la
calidad de vida de sus habitantes"'. Del mismo modo, la mision de transfor*ui r. ciudad
mediante la formulación, estructuración, gestión, operación y ejecución de proyectos y
programas de desarrollo urbano, que cónlleven a mejorar la'calidad Oe uiOa de los
ciudadanos en el marco de la planificacion, el urbanismo y la arquitectura. AsÍ mismo
asume como visión para 2A20, ser el eje articulador de proyectos de planificación,
urbanismo y arquitectura a nivel rrunicipal, departamental y regíonal, transiormando las

2

S¡steñ¿ into§r.ido do Gestióñ

017. Empresa de Desarrollo Urbano de pereira -EDUp-
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condiciones cle habitabilidad que perrnitan potencializar el desarrallo de las ciudacles y

mejorar elentorno de sus habitantes.

o 011 de 2016), contemPlÓ la

reorganización Admini a administraciÓn Pública que

permitiera m aterializar do Gerencial para garantizar

una adm ¡t del IZ de julio

de 2016 nce que lde de

Pereira dtfl cr0n icipal manera

específica otorgÓ la facultad de crear entidades o dependencias municipales, es asÍ coñlo

idad con
; la gestión y

p
p

m

s ientes actividades

§

Gestionar y

conform las previ del Plan de Ordenamie

ü Gestionar m0v0r e

to d

tcos 8n

urbana orie os al

a

s

con

plor

urbano de

expansión
la calidad

rial

yde
udad y

del Flan

de sistemas

ras y normativas que

enamiento urbano Y el

de ias

efectos

ntre otras, las

$y

de vida de

Ordenamie
actuación P

Proponer ir

permitan la
mentos y he

ración de

técn
en el m

yde

CI

unid

0

ma§
la ron e

b ,qu pCIl rJe

de
v

n

reconocim de las

sde
obj intervenció

de strum

a b la ope

a. rias pa

Á o
de lo 2

onde la i

articu
platafo
garantice
económica,
urbano está

ady la

En este orden de id

log ística operativa Y admini

T torial en su a
E IV1OVILID

na ral
c0n alto de

una
, que

pr0 tividad
Hl si movilidad

aria en cuanto a
con eficiencia, efectividad

urbanas y

a

ny
v

r

ítica
s

n
ly itid

da d ciud
al de

enta con la i

§e

y eficacia la ejecuciÓn de las obl as del objeto contractual que §e

pretende, garantizando la Prirnacía de los principio§ que rigen la actividad contractual de
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las entidades estatales.
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Dicha operación requiere la combinación de diversas
financiero, logístico, de gestión del recu 0, y la coordinación con los diferentes
niveles de autoridad y entidades bre la movilidad y la gestión del
espacio público, propendiendo cim de cada una de las actuaciones
y garantizar una labor más ra el desempeñ inistración y operación de las
ZONAS riesgo jurídi rae IC
cuenta de una planta
supervi de permitidCI parqueo

vigencia 201$
el municipio.de Pereira celebró dicha relación contractual con la.,REALIZAR tA OPTRACIÓI\¡, ADMINISTRACIÓN Y G
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Que en el proceso de contrataclón se ha cumplido cabalmente con los principios de
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transparencia, economía y responsabilldad
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